
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Radicación No. 76001-31-03-007-2022-00092-00 

Auto Interlocutorio No. 760. 

 

Santiago de Cali, agosto 4 de 2022 

 

En atención a la solicitud que antecede presentada por la apoderada 

judicial de la parte actora, el Juzgado RESUELVE: 

 

1)DAR POR TERMINADO el proceso de RESTITUCIÓN DE TENENCIA (VERBAL-

DECLARATIVO del Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. BBVA 

Colombia contra DIDIER ARQUÍMEDES CALVO ORDÓÑEZ y LUISA MARÍA 

GUERRERO ANGARITA, POR PAGO DE LA OBLIGACIÓN al 31 de julio de 

2022. 

  

El contrato de arrendamiento de leasing continúa vigente, como lo 

manifiesta la apoderada judicial en su solicitud de terminación del 

proceso.   

 

2)ARCHÍVESE, previamente háganse las anotaciones en el Sistema de 

Gestión Judicial, Justicia Siglo XXI. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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